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L Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
a£1Tl,N’8ita 9n la Imprenta de la Casa-Hospicio 
8 Misericordia.

raJ'.as au8crlpcion6s de fuera podrán hacerse 
su importe en libranza del Tesoro° etra de fácil cobro

al ti a CorresP°ndencia se remitirá franqueada 
eRente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TRRINTA PESETAS AL AÑ6

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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¡LESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
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tertitn2®ye® obligan en la Península,
Velnu,-8 116 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
cO8n íc a  n8 de 8U promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

La# civl’ •
tal aisPOsicioans del Gobierno son obligatorias para la capt- 
desde Pamela desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provin?- tro dias después para los demás pueblos de la misma 

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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^ÜXIhENEIA DEL CONSEJO DE MINISTHOS.
1^* MM. el Rey y la Reina Regente 
Oq * y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 25 Marzo 1896.)

SECCION PRIMERA
.eob1 «rvimnio d e Fomío.

gB-

REAL ORDEN.

Sr.: El pliego general de condiciones pa- 
^’io'^^atación de las obras públicas y el formu- 

ra *a redacción de los proyectos de carrete- 
^‘'^^ados por Real decreto de 11 de Junio de 
M jt)’ lil,n producido resultados muy beneficiosos 

°’ Pór virtud del nuevp sistema que esta- 
10,1 para el abono de las obras.

^ell°’ S^n a^terar e* principio fundamental de 
y Contribuyendo á su más fácil aplicación, 
SuPlir algunas deficiencias de los mismos, 

Ns r en la práctica de más de nueve años, 
t  *OS Ingeuiei,os las provincias y otras 
dictámenes de esa Junta.

&¡° 0 contribuya á simplificar el trabajo 
sin perjuicio déla exactitud; á 

ar debidamente los precios que se adopten,

y á que la Administración tenga medio de resol
ver los conflictos en que se ve cuando hay presu
puestos adicionales de gran importancia, contri
buirá al perfeccionamiento del actual sistema de 
contratación de las obras de carreteras.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. Cr.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver que la Junta Consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos estudie y proponga 
á este Ministerio, con toda urgencia, las reformas 
que estime necesarias en el pliego general de con
diciones para la contratación de las obras públi
cas y en el formulario para la redacción de, los 
proyectos de carreteras, sin alterar el principio 
fundamental en que están inspirados sobre el mo
do de abonar las obras de estas últimas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Marzo de 1896.—Lina
res Rivas.—Sr. Presidente de la Junta Consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos.

(.Gaceta 15 Marzo 1896).

SECCIÓN CUARTA.

IDMmsmW DK BACIKHOA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular.
Aspirando esta Administración de Hacienda á 

que el servicio de formación de expedientes de 
adopciones de medios para cubrir los cupos de con-
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sumos, sal y alcoholes para el próximo año econó
mico de 1896-97, se lleven á efecto y queden ter
minados en los plazos reglamentarios, para poder 
poner en conocimiento de la Superioridad, que así 
lo dispone, el estado del expresado servicio; reco
miendo muy especialmente á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de la provincia, dediquen preferente 
atención á tan necesario servicio, intentando los 
medios elegidos, á fin de que aquellas Corporacio
nes que- tengan que recurrir al reparto vecinal, 
puedan confeccionarlos dentro de los plazos regla
mentarios, evitándose la responsabilidad en que 
incurren, si con no legalizar la situación adminis
trativa, se retrasa la recaudación del impuesto, 
con perjuicio de los intereses que al I esoro co
rresponden. . .

Zaragoza 24 de Marzo de 1896 —El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Melóndez.

ANUNCIO
La Dirección general de Contribuciones indirec

tas ha comunicado á esta Administración de Ha
cienda, con fecha 13 del actual, lo siguiente.

«La Junta directiva del Gremio de tabricanbes 
de fósforos de España, en uso de las facultades 
que le están concedidas por la condición 12. , de 
la escritura del convenio celebrado con la Hacien
da, ha nombrado á D. Baltasar Hermoso Palacios 
para ejercer en esa provincia la inspección y vi
gilancia del impuesto sobre las cerillas fosfóricas 
y toda clase de fósforos, y perseguir el contraban
do y defraudación.

Y habiendo sido autorizado por este Centro el 
individuo mencionado para desempeñar el citado 
cargo, lo participo á V. S. para su inteligencia y 
á fin de que lo anuncie al público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l .»

Y esta Administración, en cumplimiento de la 
preinserta orden, hace la publicación del referido 
nombramiento para conocimiento del público en 
general. „ . .

Zaragoza 21 de Marzo de 1896.—El Adminis
trador, Eduardo Melóndez.

SECCIÓN QUINTA.
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de subsis
tencias de esta plaza:
Hace saber: Que el día 7 del mes de Abril,, á las 

once en punto de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de subsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de hari
na de primera clase, cebada superior, paja de pien
so y carbón de cok con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifies
to todos los días laborables, de nueve á una de la 
tarde, debiendo presentar en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Marzo de 1896.—Ventura, Pes
cador.

SECCIÓN SEXTA. al 
6Q1

D. Lorenzo García Pérez, Secretario oe y 
miento constitucional de Alcalá de ni)‘ . 
Certifico: Que en el acta de la sesión ce pj 

por la Junta municipal de este pueblo e 
de Marzo, se encuentra el siguiente

Particu-ltir.—«En tal estado, visto el e 
1.124 pesetas 50 céntimos que resulta en e 
puesto ordinario de este Municipio que a 
votar la Junta para el próximo año econo ¿ 
1896 á 1897, esta Corporación, en «ump cjr.
lo que determina el núm. 2." de la Rea o fco<
calar de 3 de Agosto de 1878, paso a 16 u ies- 
das y cada una de las partidas de dich° p "n-v6]a- 
to con objeto de procurar en lo posible si 
ción, sin que le fuera dable introducir e 0tt, 
alguna en los gastos por ser pura y neCl^‘br¡r las 
te indispensables los consignados pma ' 
obligaciones á que se destinan, ni a1""0'! en sü 
poco los ingresé que aparecen acep 
mayor rendimiento todos los ordinal arl-ieii' 
dos por la legislación vigente, excepto ei i ' ^aVo9o 
do de pesas y medidas, por ^^/Municipio- 
y poco productivo a los intereses del i

En su consecuencia, siendo de todo P1.1 eXpr6' 
ciso cubrir con recursos extraordinarios Qliberftt 
sadas 1.124‘50 pesetas, la Junta entro :i - ^.gcie- 
sobre los que más convenía establecer, <1 ■ oir- 
ran dicha cantidad y fuesen adaptables ^.^ido 
cunstancias especiales de la pobla ron. J iUjojp»' 
ampliamente el asunto, y convencida " g qUe 
lidad deque el encabezamiento de con. oO«e 
la Hacienda tiene señalado á este poe 
permite ningún otro recargo que el oí g0gllD 
100 por 100 establecido anteriormen , ^p- 
la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sol 
ción establecida por el art. 118 del reg < se 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo 
ría conveniente por lo excesivo que o-, o 
resultaría para los contribuyentes, acoi on0r 
nimidad desestimar este medio y P 1 üU i^ 
Gobierno de S. M. el establecimien 0 ^g0S y le^ 
puesto módico sobre paja de todas c y
que se consuma en el pueblo, excep c pró^’01
invierta en alguna industria duran e r0gpeo*ilV,. 
ejercicio, cuyos artículos consiena1 fcft c» 
mente el gravamen de 50 céntimos Oorp ,
100 kilogramos, que desde luego seiM . 
ración, sin que exceda este tipo del 0J1 e 
precio medio que tienen dichas esp<--■ ^jpci1 
localidad, lo cual está dentro de I ley 
marcada en la regla I/1 del art. ■ " ge 
nicipal y demás órdenes posteriores, 
ditará en el correspondiente estad" 0 uli c 
unirá al expediente; calculando la • 
sumo de 93.000 kilogramos de paja > ducir 
leña en todo el año, que viene a P -g^e el 
tamente las 1.124‘50 pesetas á q116 
ficit del presupuesto. ^cedent0

Se dispuso, por ultimo, que el pi , 
do se fije al público por término de y
y para los efectos prevenidos en
3.°' de la citada Real orden circulan 1 ® je L 
de 1878 y en la 6? de la de 27 de iW
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^Ue una vez transcurrido este plazo se remitan 
^r- G-obernador civil los documentos señalados 

111 regla 6.a de la última de dichas disposiciones. 
habiendo más asuntos de que tratar, se le- 

^tó ]a gesjóu y firman los Sres. Concejales y
Pre9entes, de que yo el Secretario cer-

Corresponde bien y fielmente con su original á 
‘*16 me remito. Y para que conste y surta los efec- 
. । oportunos, expido la presente con el V." B.° 
/ br. Alcalde en Alcalá de Ebro á 16 de Marzo 
JbV.° B.°—El Alcalde, Liborio Logroño.

Secretario, Lorenzo García.

‘ ^9én Ledesma, Secretario del Ayuntamiento 
^stituoional de Alcalá de Moncayo:

Por^^eo: Que 6n e* aGta d0 Ia S0S^n celebrada 
fj6| la Junta municipal de esta localidad el día 15 

^tual, se encuentra el siguiente
—«En tal estado, visto el déficit de 

Poetas 67 céntimos que resulta en el presu- 
ordinario de este Municipio, que acaba de 

}a Junta para el próximo año económico de 
¿I 91 1897, esta Corporación, en cumplimiento 
Ciro 3Ue Jslsrmina el núm. 2.° de la Real orden 

ar d® 6 Je Agosto de 1878, pasó á revisar to- 
Pn y’ cada una de las partidas de dicho presu- 
liv T0 .C,on °t)jeto de procurar en lo posible su 

ación, sin que le fuera dable introducir eco- 
',1|a alguna en los gastos por ser pura y necesa- 

iudispensables los consignados para ou- 
lls obligaciones á que se destinan, ni aumen- 

«U a,|I1P0G0 los ingresos que aparecen aceptados 
Mti lUay°r rendimiento todos los ordinarios per- 

°8 por la legislación vigente.
G0U860uencia, siendo de todo punto preciso 

^0D‘('7OOn reoursos extraordinarios las expresadas 
|0S(J? pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
'lielp16 lnas convenía establecer, que ofrecieran 
lili,a oantidad y fuesen adaptables á las circuns- 
Hiai esP0ciales de la población. Discutido am- 
d& q'^ote el asunto, y convencida la Municipalidad 

euc«-bezamiento de consumos que la Ha- 
tieue señalado á este pueblo no se permite 
°^ro recargo, que el ordinario del 100 par 

jb.'^blecido anteriormente según la ley de í 
10 de 1888 y con la sola excepción estable- 
’i art' del reglamento de 21 de 

Nenií.1889’ ni aunque lo permitiera seria 
^It^1611^ por lo excesivo que este impuesto re- 

}°s oontribuyentes, acordó por una- 
'í desestimar este medio y proponer al Do-

•ai' Ol tiSíaoiBUJUiieiiuv UO uw

Dh'x .So^re las especies de leña y paja durante 
VbG?mo • • ’ • ■-

} de/

■n- , —turnar este metuu j- pivpv^....... ... que se consuma en la localidad y que> 'Vy0d^au_ 
fi(V6 S- M. el establecimiento de un impuesto excluidos del pago en el arriendo de i • }
1 A " ' ' " > didas calculándose que en este pueblo se consumí

Sír lT10 ejercicio, cuyos artículos consienten ráu 340.000 kilogramos de leña y 85.011 
fuente el gravamen de 0‘002 pesetas en a losi cuales se les puede gi-ava. 1^^

- . . . - i. i_ por cada fracción de 100 Kiiogiamu» ,,
r especies, que desde luego señala la

r-vxo meaio que ueneu sin que exceda este tipo del 2o porHOJ
Xi?- ^calidad, lo cual está dentro de la medio que tienen dichas especies en , ■ 

marcaoa en ¡a regia i a del art. 139 y con lo cual quedará nivelado el leíendo presu 
/ Municipal y demás órdenes posteriores, puesto.

'^ramo que desde luego señala la Cor- 
b sin que exceda este tipo del 25 por 

precio medio que tienen dichas espe- 
>06
S¿61

6 U le)C^^n marcada en la regla 1

J^if»6 acreditará en el correspondiente estado 1 . , ,
i *Ue se unirá al expediente; calculando la sea lijado por 
111 Gonsumo de 100.000 kilogramos de leña costumbre, an:

y 104.840 de paja en todo el año, que viene á pro
ducir con exceso de un céntimo, 409*68 pesetas á 
que asciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por liltimo, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
3.a de la citada Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878, y en la 6.a de la de 2 7 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este plazo se remitan 
al Sr. G-obernador civil los documentos señalados 
en la regla 6.a de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el Secretario certifi
co.—Manuel Tejero.-—Agustín Aisa.—Leoncio Me- 
Ier0-—Constantino Tejero.—Mariano Macaya.— 
Carlos Pérez.—P. O. de los demás señores León 
Ledesma, Secretario.» , , ,

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con el V.° B.° 
del Sr. Alcalde en Alcalá de Moncayo á 15 de 
Marzo de 1896.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel 
Tejero.—El Secretario, León Ledesma.

D. Andrés Plaza Aguado, Secretario del Ayunta
miento y Junta municipal de Villafranca de 
Ebro:
Certifico: Que en el libro de sesiones que ambas 

corporaciones celebra en el corriente año, en la 
que tuvo lugar el día 11 del actual al discutir y 
aprobar definitivamente el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1896-97, entre otros, se halla 
el siguiente

Particular.—«En este estado, visto el déficit de 
4.250 pesetas H céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario que acaba de votar la Junta pa
ra el próximo año económico de 18J6-97, se pro
cedió á revisar de nuevo dicho presupuesto con 
objeto de introducir en el mismo todas las econo
mías posibles en los gastos, aumentanc o os ingie 
sos si era factible, sin que pudieran resentirse los 
servicios que afectan al Municipio; y no resu an
do ni unos ni otros por hallarse el presupuesto 
ajustado á las necesidades de la localidad, la J un
ta municipal acordó por unanimidad se forme e 
expediente á que se contrae la Real orden de 3 de 
Agosto de 1878 y demás disposiciones vigentes, 
solicitando autorización para imponer un arbitrio 
extraordinario sóbrelas especies de leña y paja

Se dispuso, por último, que el presente acuerdo 
• 10 días al público en los sitios de 

unciándose asimismo en el Bo l e t ín

M.C.D. 2022
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Of ic ia l  de la provincia, y que pasado este plazo, 
y sin dejar transcurrir el primer trimestre del 
ejercicio á que se refiere se remita el expediente 
al Excmo. Sr. Gobernador civil, á los efectos opor
tunos, firmando esta acta los señores asistentes, de 
que certifico.-Manuel Postigo.-Máximo Bes.— 
Benito Prades.-Mariano Castillón.-Isidro Maes
tro.—Valero Abuelo.—Clemente Azara.—Manuel 
Goldoraz.—Miguel Irrisarri.—Manuel Barcelo. 
Segundo Valiente.—Por los señores Cipriano La- 
borda y Jorge Nuviala, Andrés Plaza, Secretario.»

Concuerda con su original á que me refiero. Y 
para que conste y surta los efectos correspondien
tes. expido la presente, con el visto bueno del se
ñor Alcalde, en Villafranca de Ebro á 19 de Mar
zo de 1896—V.° B.°—El Alcalde, Manuel Posti
go.—Andrés Plaza.

D. Eustaquio Martínez, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Villalba: ■
Certifico: Que en el libro de sesiones de la Jun

ta municipal de este distrito, al folio 8 se halla el 
acta que copiada dice así: ,

«Al margen.-Señores de Ayuntamiento: Alcal
de, D. Manuel Algarate, D. Agustín de Francia, 
D. Hilario Condón, D. Nicolás Condón, D. 1 ascual 
Aldea.—Señores asociados: D. Mariano Lazaro, 
D. Evaristo Agudo, I). Bartolomé García.,

Al centro.—En el pueblo de Villalba a 28 de 
Febrero de 1896: reunidos en la Casa Consistorial 
los señores de Ayuntamiento y vocales asociados 
expresados al margen, todos componentes la Jun
ta Municipal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Manuel Algarate Lázaro, este señor declaro 
abierta la sesión extraordinaria y manifestó: Que 
la presente convocatoria tenía por objeto acordai 
el medio de cubrir el déficit que resulta de 68 < pe
setas 34 céntimos en el presupuesto ordinario • pa
ra el ejercicio próximo de 1896 á 1897. .

Al efecto, yo el Secretario por orden del I resi
dente, di lectura á las partidas de que se compo
ne el expresado presupuesto y no siendo posible 
hacer economía alguna de partida de las que figu
ran en los gastos, importantes 3.089 pesetas 10 
céntimos, que para cubrirlo la Junta municipal 
acordó por unanimidad impetrar del Gobierno de 
S. M. la autorización correspondiente para estable
cer un arbitrio extraordinario sobre los artículos 
expresados á continuación, por no ser de los com
prendidos en la tarifa primera del impuesto de con
sumos:

Los productos de la anterior tarifa se hallan 
dentro de 25 por 100 establecido en la regla l.s

Precio
VALOR

Producto
Consumo

medio al 10 por 100
Artículos — — —

. , ______ _
Kilogramos. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Paja.............. 100.1 LO 0'03 3.003*30 300*33

Leña............. 95 670 0'03 2.870'10 287‘01

Tot ................... 587'34

del art. 139 de la ley municipal vigente; Y 
que tenga cumplido efecto lo manda, o 1 ' 
orden de 3 de Agosto de 1878; remítase una^ 
de este acuerdo al Excmo. Sr.^G-obe poLET^ 
de esta provincia para su inserción en e 
Of ic ia l , al objeto de que por espacio fle re»ii 
puedan presentar reclamaciones los que ' tran9' 
agraviados con la propuesta anterior, y q 
curridos éstos, se remitan por conducto 16 
Superioridad los documentos relaciona 10 
expresada Real orden para la consecución 
propuesto en el presente acuerdo. _,,a:An. fir'

Con lo cual se dió por terminada la se. g0, 
mando los que han intervenido, de que y gt{ude 
oretario certifico.—Manuel Algarabe. * .”AKaro.^ 
Francia.—Hilario Condón—Mariano ■
Evaristo Agudo.—A ruego de 1 ascua qU¡o 
Nicolás Condón y Bartolomé García, E 
Martínez.» , aCoi'da'

Y para que conste, cumpliendo con m de<qu0 
do, libro la presente, visada por e hr. A - 0.
firmo en Villalbaá20 de Marzo de 18Jb. rio,
—El Alcalde, Manuel Algarate.—El 5 
Eustaquio Martínez.

D. Pedro Sanz y Sauz, Secretario de 
miento constitucional de este pue ) o . 
Certifico: Que al folio del libro de acW

Junta municipal de este distrito, se a 
copiada dice así: . f]oí

»Al margen.—Señores del Ayuntamien 
Tomás Valero Lacasa, Alcalde President - aoll 
cejales: D. Nicolás Tomás, D. Mateo Non 
Balbino Tomás, D. Andrés Tomas y D. (2llr 
nek—Asociados: D. Teodoro Tomas, U. r « 
lez, D. Juan Quílez, D. Vicente Salvador, 
tonio Tomás y D. Macario Algas. ,

Al centro.—En el pueble de nanga a-U pfr 
zo de 1896; reunidos en sesión extraen dm 
vía convocatoria, los Sres. Concejales y jaOt# 
que al margen se expresan, componentesm  
municipal de este distrito, bajo la pi1-^1 jü 
Sr. Alcalde D. Tomás Valero Lacasa, 1 
trascrito Secretario se dio lectura a a p. 
circular fecha 1-1 de Marzo de 1890, a i- ■ 
Abril de 1889 y á la que esta dec ara v l , tí> ।
de Agosto de 1878, y enterados los <-'-1 
en conformidad á lo prevenido en la 1 ¿0 ',
la disposición segunda de dicha Keal.' 01 pj 
de Agosto de 1878, procedieron a /revisa 
supuesto ordinario para el año econoni 10 
á 1897, á fin de introducir en el misn^8 
economías que, sin perjuicio de loS .. 10 nín^111,, 
pudieren realizar, y no resultando posi *- ülI t 
por hallarse ajustado dicho presupaesto 
do á las necesidades de la localidad, ' 
nicipal, ratificando su aprobación a ia 9Íg!i» 
de ingresos en U cantidad que aparecen (.oS1, 
dos de 5.187 pesetas 14 céntimos, y 
la de 6.989 pesetas 61 céntimos, por W 
rece todavía subsistente un déficit de i- eU 
tas 47 céntimos, teniendo en cuenta i^. 
ingresos se han consignado cuantos reí 
torizan las leyes vigentes, y que PftI 
dicho déficit, no permitiéndose el rep
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86neral vecinal, es el medio menos gravoso para 
*Os vecinos el de establecer un arbitrio extraordi- 

sobre artículos no comprendidos en la tarifa 
8e'ieral de consumos, por unanimidad acuerda:

■ Que se proponga al G-obierno los recursos 
^^ordinarios comprendidos en la siguiente

de arbitrios que se propone al Gobierno para 
*ir el déficit del presupuesto ordinario para el 

económico de 1896 á 1897, sobre los articulos 
comer, beber y arder no comprendidos en la ge- 

^ul del impuesto de consumos.

Atlkul08.

^ja....

...

Unidades

Kilogramo!

Precio 

medio

Peieío».

2

4

Total.

Ar

bitrio

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durimte el 

año

Kilogramos

Producto 

anual.

Pesetas.

100

100

0‘50

1*00

123.r74

118 660

615*87

1.186*60

1.802*47

' Que se cumpla con lo mandado en la regla 
.9 la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re

al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
l8i*aiSU inseruióu en 01 Bo l e t ín  Of ic ia l , copia h- 

de esta acta que además ha de fijarse al pii- 
^l0’ transcurrido el plazo á que se refiere la 
Íq (y sin dejar finar el del primer trimestre 

refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
se manden á dicha Autoridad, los docu- 

09 q110 Ia repetida regla é."1 se contrae, para 
^.Previos los informes prevenidos en la 5.a, ten- 

bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la 
Q6ruacióu.

Ür^011 1° que se dió por terminada la sesión, que 
l°s aehores concurrentes que saben, de que 

p 0'—Tomás Valero.—Nicolás Tomás.—Ma- 
íe ^^án.—Balbino Tomás.- Andrés Tomás — 
^e°r0 To^ás.—Félix Qiúlez— Juan Quílez.— 
^8 Qt,e Salvador.—Antonio Tomás.—Macario Al- 
^ledro Sauz, Secretario.»

^i’( \ara fiue c°nste, cumpliendo con lo acordado, 
H Presente, visada por el Sr. Alcalde, que 

a 9u Langa á 18 de Marzo de 1896.—V." B.u — 
°alde, Tomás Valero.—El Secretario, Pedro 

^tnn ^^^tamiento de esta villa, asociado de igual 
do ¿ r° de contribuyentes, tiene acordado el arrien
da libre de uno á tres años de todas y ca- 
C^Po ^as especies de consumos para cubrir el 

d y recargos autorizados para el año económi- 
^Ab cuya subasta se celebrará el día ■) 
hCaJ1 Próximo, á las once de su maüana, en cs- 

P1 Consistorial; de no haber licitador, se cele- 
tt "gunda el día 16 del mismo á la misma

-^6hdtQ^Oco es^a diere resultado, se procederá al 
v ° COn Ia exciusiva de los grupos de líquidos 

di’ Cuyas subastas tendrán lugar los días 24 
e‘ actual y 7 de Mayo viniente y hora cita

da, con arreglo al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. t .

También se hallará expuesto al público en di
cha Secretaría, por espacio de 15 días, la matrícu
la industrial formada para el año de 1896-97.

Fréscano 23 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Juan Cuartero.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes en sesión del 
día 4 del actual, acordó el arriendo á venta libre 
por término de tres años de todas las especies de 
consumos para el año económico de 1896 á 97, cu
ya subasta se celebrará el día L° de Abril próxi
mo á las diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial: de no presentarse licitador, se celebrará la 
seo-unda el día 13 del mismo, á la misma hora, sir
viendo de tipo las dos terceras partes del señalado 
á la primera y solo por un año. Si tampoco ésta 
diese resultado, se procederá al arriendo con la ex
clusiva de su venta al pormenor de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
en los días 25 de dicho mes de Abril, 5 y 16 de Ma
yo próximo, á las mismas horas de las diez de su 
mañana y en el expresado local de la Casa Consis
torial. , .

Los pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Jaraba 20 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Ma
nuel Ibáñez. .

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, después de intentados 
sin efecto los encabezamientos parciales y gremia
les de las especies que devengan los derechos de 
consumos de esta villa, tienen acordado,se proce
da al arriendo á venta libre por el termino de 
uno á tres años de las especies tardadas, bajo el 
tipo en alza de 3.589‘79 pesetas á que ascienden 
los cupos y recargos autorizados; con tal motivo 
tendrá lugar la primera subasta el día 30 de los 
corrientes, á las diez de su mañana, y e no pío 
ducir ésta efecto, se celebrará otra segunda por 
las dos terceras partes del tipo señalado, y por un 
solo año, el día 9 del próximo Abril, en la misma 
hora y local de la Casa Consistorial. Si ninguna 
de ambas diesen resultado, se celebrarán las tres 
subastas de arriendo y venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes en los días lí, 2o c e 
Abril y 2 de Mayo próximo viniente, en las horas 
y punto designado, bajo el tipo y condiciones que 
obran de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Caleena 18 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Francisco Pérez.

Acordado el arriendo á venta libre por los tres 
años económicos más próximos, de toda las espe 
cíes sujetas al impuesto de consumos en esta loca- 
lidai, se celebrará subasta al efecto el día 2 c 
actual, en la Sala Consistorial; y de no dar resu - 
tado, tendrá lugar la segunda el 8 de Abril, am
bas á las diez de la mañana.
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No habiendo postor en ellas, se procederá al 
arriendo á la exclusiva de líquidos y carnes por un 
año, celebrándose subastas los días 18 y 28 del 
mismo, y la última el 8 de Mayo; todas ellas con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en Se
cretaría.

Botorrita 17 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Joaquín Rodríguez.

La primera subasta del arriendo á venta libre 
en esta villa, de los derechos y recargos de todas 
las especies de consumos para 1896-97, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, el día 3 de Abril pró
ximo, de diez á doce de su mañana, bajo el tipo de 
11.279‘90 pesetas y demás condiciones que cons
tan en el expediente y pliego de su razón.

Si en dicha subasta no hubiese postor, se cele
brará la segunda el día 13 de dicho mes a iguales 
horas y bajo las condiciones reglamentarias.

Villafeliche 24 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Florencio Jimeno.

El Ayuntamiento de mi presidencia y asocia,dos 
contribuyentes tienen acordado proceder al arrien
do á venta libre, por término de uno á tres años, 
de todas las especies sujetas al impuesto de con
sumos de esta localidad, y recargos autorizados, 
mediante subasta que tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día 6 del próximo Abril, de diez á doce 
de su mañana, y si ésta no diese resultado, se ce
lebrará la segunda el 16 del rpismo á la misma 
hora.

Si tales subastas resultasen desiertas, se proce
derá al arriendo con la exclusiva por el año econó
mico de 1896-97 de los derechos que representan 
los grupos de líquidos y carnes, celebrándose las 
subastas los días 30 de Abril y 11 y 21 de Mayo, 
á la misma hora y local que las primeras.

Los pliegos de condiciones estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Montón 24 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Ig
nacio Muñoz.

El apéndice de altas y bajas al amillaramiento, 
formado en esta villa para el ejercicio de 1896-97, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 15 días, desde el de 
la fecha, durante los cuales podrán hacerse las re
clamaciones oportunas ó que se creyeren justas.

Tabuenca 24 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
José Gracia.

Por el presente se convoca á todos los regantes 
y usuarios interesados en el aprovechamiento de 
las aguas de las acequias deRibes y de la Huerta 
del molino de este pueblo, para constituirse en co
munidad y con tal objeto regular dichos aprove
chamientos con la formación de Ordenanzas y re
glamentos.

La reunión tendrá lugar el día 20 de Abril pró
ximo, á las nueve de su mañana, en la Casa Con
sistorial de este pueblo.

Fayón 20 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Se
bastián Llop.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instm0 

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza- 
Por la presente requisitoria se cita, llama y® 

plaza al procesado Bernardino Pablo Ibáñez 
tillo, de 27 años, casado, sastre, natural de Alti£l 
y vecino de esta ciudad, y cuyo paradero actua^, 
ignora, para que dentro del término de nueve 
á contar desde la inserción del presente en e . 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
Democracia, núm. 62, con objeto de ingr®3^ . 
estas cárceles á cumplir la condena que le t|1' 
puesta en causa contra el mismo y otro sobre * । 
to; previniéndole que de no verificarlo le para 
perjuicio que haya lugar.

Á1 mismo tiempo encargo á todas las Autor 
des procedan á la busca y captura de dicho . 
to, y caso de ser habido lo pongan á mi c ls^ 
sición.

Dada en Zaragoza á 16 de Marzo de 18 • ] 
Bernardo Cuadrao.—D. S. O., Angel Barón-

Cédula de citaciónelSr. Juezdei^'k.
Conforme á lo acordado por ei 

tracción del distrito de San Pablo de esta 
en cumplimiento de carta-orden de la Sup^ 
dad, dimanante de cansa seguida sobre jg 
contra Elias Mariano Alagón López, se cita < 
perjudicada Bernarda Royo Milla y á José 
Calleja, que habitaron en esta ciudad, calle < 
romarta, núm. 22, y cuyo actual paradero se 'o 
ra, para que comparezcan ante la Audiencia i - 
vincial de la misma el día 7 de Abril proxni^'^ 
las doce de su mañana, en que dará Pr*n01Pre^ 
vista del juicio oral de la expresada causa, 
niéndoles que si no lo verifican incurrirán 
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multa que marca la ley
Zaragoza 24 de Marzo de 1896.—El Escn 

Justo Emperador.
Caspe

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del partido, por ^oll, 

videncia de este día dictada en los suman03 
mulados sobre falsedad de recibos b* 
impuesto de consumos en el pueblo de b a )a 
acordado se citen de comparecencia ante es 
gado dentro del término de 10 días, que 
rán á contarse desde la inserción de la P1 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á los 
de dicho pueblo, y cuyo paradero se 
Llop Llop, herederos de Hilario Agui|0’ y,^11 
Llop Viver, Pablo Ferrer Oervera, ^el1!10.^ 
Saloní y viuda de Joaquín Rufat, al 0 
prestar declaración en dicha causa; aperci 
les que de no comparecer les parará el P J 
que en derechu hubiere Ingar.

Caspe 20 de Marzo de 1896.—El Escriban i 
tonio Pérez.
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Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins- 
^ucción de la ciudad de Daroca y su partido:

» PjOr PrQS6nte edicto hago saber: Que para pa- 
do costas impuestas á Pedro Barra Pardos, ve- 

u° de Used, en causa sobre hurto de leñas, se 
|aí'au.a subasta, con rebaja del 25 por 100 de la 
asación? las fincas que al mismo le fueron embar- 

l '1' as, sitas en término de dicho pueblo, que son 
8/dguientes:

‘ Un campo en la partida del Campo; lindan- 
al Norte con otro de herederos de Manuel Ba- 
a* Oeste con camino, al Sur con finca de José 

dQ0^2 Romero y al Oeste con la de Manuel Par- 
c 8 Uarcía; su cabida una yugada, ó 61 áreas, 76 
" .) ¡áreas; tasado en 5 pesetas.

■ Mitad indivisa de otro campo en la Torre, 
'ina yugada al todo; lindante al Norte con otro 
francisco Pardos Camacho, al Este con el de 

86MU*'e al Sur con paso y al Oeste con 
¡da: tasado en 2 pesetas 50 céntimos.

i'; Mitad indivisa de otro campo en las Salo- 
lf!C¡?8’ uua yugada ai todo; confronta al Nor- 
Cüu S^6 ^es^8 oon Lamberto Hijazo, y al Sur 

1 senda: tasado en 2 pesetas 50 céntimos.
e úa subasta tendrá lugar simultáneamente en 

.^^gado y en el municipal de IJsed el 15 de 
Ido'1 Próximo, á las diez de la mañana; advirbiéu- 

31i ^Ue no 86 admitirán posturas que no cubran 
it»H ‘ii/ °S terceras partes de la cantidad que sirve de 
orí* jg *a subasta; que podrán hacerse á calidad 
m»3 hiT^61, el remate a un tercero; que para tomar 
, 11 19 dehArán Ina I i o i t.a rl n nntiqicrna.r DVeVia-

^9der el remate á un tercero; que para tomar 
19 deberán los licitadores consiguar previa- 

en la mesa del Juzgado, ó en el estableoi- 
destinado al efecto, el 10 por 100 de la 

últimamente expresada, y que no se ha 
Ia falta de títulos de propiedad de ¡as

loh"8’^0 611 Daroca á 17 de Marzo de 1896.—An- 
10 de Nicolás.—D. S. O., Heliodoro Domenech.
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l^jea de los Caballeros
■¡Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de 
^^■rucción y de primera instancia de este par- 
n *

tii^0 saber: Que en los autos de tercería de do- 
f r*6 9ue lueg° 86 úará mención, se pronunció 

8) t6cha 6 del actual la sentencia que contiene 
íi^^'^bezamiento y parte dispositiva del tenor 

Oa,k ^íe^anwenío.—En la villa de Ejea de los 
•lio .er°s á 6 de Marzo de 1896; el Sr. D. Auto- 
‘h^. 'S’iel Espinar y Espinar, Juez de primera 

d® Ia misma y su partido; habiendo vis-
°8 ailtos de demanda de tercería de dominio 

^¡J'^sta por D. Mariano Marcellán y Marco, 
b de Biota, representado por el Procurador 
^lio M’8,8 Racaj y dirigido por el Letrado D. Vir- 

^i?116^ respecto de bienes embargados en 
k ^^iente relativo al cobro de costas proceden- 
i^h, licito de mayor cuantía, seguido por don 

Navarro Marco, contra Esteban Dieste 
Veciuos de Biel, sobre petición de herencia, 

y°8 autos ha sido parte también el Sr. Abo

gado del Estado, y los estrados del Juzgado por 
la rebeldía de Manuel Navarro Marco, y Esteban 
Dieste Pueyo y el representante de los interesa
dos en costas como demandados.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo declarar y 
declaro haber lugar á la tercería de dominio inter
puesta por D. Mariano Marcellán Marco, estiman
do como de su pertenencia los bienes inmuebles 
que se describen en la demanda de tercería y fue
ron embargados como de la de D. Manuel Nava
rro Marco, en los autos sobre ejecución de senten
cia para hacer efectivas las costas en que fuera 
condenado este ejecutado, en los que se cancelará 
el embargo en lo que á las mismas se refiere que
dando libres y á disposición de su legítimo dueño, 
tan luego sea firme este proveído, librando al efec
to los mandamientos necesarios, y sin expresa con
denación de las costas impensadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, que se hará saber á las 
partes y á los litigantes rebeldes, si así lo solicita
re la contraria, y en otro caso se hará la notifica
ción en la forma prevenida en el art. 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—A. Miguel Espinar.»

Y para que sirva de notificación en forma á los 
litigantes rebeldes, conforme á lo dispuesto en el 
art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, se pu
blica y expide el presente en Ejea de los Caballe
ros á 20 de Marzo de 1896.—A. Miguel Espinar. 
—Por su mandado, Antonio Sauz.

La Almunia
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de 

instrucción de La Almunia:
Hago saber: Que para hacer efectiva la multa 

de 50 pesetas impuesta al Alcalde de Pedrola, don 
ManuelCosté, por el Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, se sacan á la venta en publica su
basta los bienes siguientes: , .

L° Un olivar, regadío, sito en término de Pe
drola, partida de Lampero Alto, de una hanega, 
seis almudes; linda al N. con Manuel Balaguer, al 
M. con Juan Jimeno, al S. con riego de herederos 
y al P. con camino de herederos: tasado en 600 
pesetas.

2.° Un campo, secano, en dicho término, par
tida de Val de Alcaide, de 16 hanegas; linda al 
N. con Mariano Sauz, al M. con camino, y al S. y 
P. con campo de la Sociedad compradora: tasado 
en 400 pesetas.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la 
Shla audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal de Pedrola, se ha señalado el día 14 de Abril 
próximo y hora de las once de su mañana; advir
tiendo que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación, y que el que 
quiera tomar parte en la subasta depositará en el 
acto de la misma, en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 efectivo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos los licitadores.

Dado en La Almunia á 17 de Marzo de 1896. 
—Francisco H. Salvá.—El actuario, Florencio 
Moya.
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¡ÍZGXOO GdNKML DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2 tx decena de Marzo de 1896.

DÍAS

11..
12..
13..
14..
15..
16..
17..
18..
19..
20..

NACIDOS VIVOS
■ ... —

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

=
3

a co B
<5 
5 o o

a
3

-i o 
E.

de
vivos

s $ $ $

2 2 4 » 4
» 2 2 > » » 2
» 1 1 » > 1
2 2 » » 2
2 1 3 » » » 3
2 2 4 » » » 4
» 3 3 » D 3
» 5 5 > » 5
» 1 1 1 1 2

1 1 » * > 1
» » • » » » »

---— — - - — •
8 18 26 1 _1 27

NACIDOS SIN VIDA
| Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS^

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
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s> i o D s

a 
3
-i 
oo

< f» -< oB te n>

a 1® 
B
3

o
B

de
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» » » » » »
» » > » » »
» » » » »
» » » » * >

» > > »
» » » » » » »
» » » » » » »
> » > » » » »

» » »
» » » » » »

—
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» | *■—•——
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2
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2
3
4
3 
5
2
1
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Zaragoza 21 de Marzo de 1896.—El Juez municipal, José María García.

IMPRENTA DHL HO8PICI©.

De f u n c io n e s registradas en este Jugado municipal durante la 2/ decena ce 1 
1896, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

11...
12...
13...
14...
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16...
17...
18...
19...
20...

FALLE CIPOS _ ____TOTAL 
aaNBR*1,

2
5
1

4
2 
4
1
3
1
1
•*

xrAT=LOI>a"S3S
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Zaragoza 21 de ’arzo de 1896.—El Juez municipal, José María García.
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